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Santiago de Cali., 14 de marzo de 2025. 

 

Señores miembros de la Asamblea General de miembros, reciban un saludo cordial: 

El representante legal de la CORPORACION PINGOSAKI, se complace en presentar a 
la Asamblea General de miembros, a continuación, el informe de gestión correspondiente 
al periodo del año terminado el 31 de diciembre de 2024, en el cual resalto los principales 
aspectos acontecidos y comparto los logros de la Entidad en este año que termina. 

 
I.​ RESULTADOS FINANCIEROS DE LA OPERACIÓN: 

Durante la vigencia 2024, la Corporación no registró ingresos ni egresos operacionales, 
dado que no se ejecutaron actividades económicas ni se realizaron convenios o contratos 
con entidades. 
 
Como consecuencia, no se generaron excedentes ni déficits en el periodo reportado. La 
situación financiera de la entidad se mantiene estable, y se encuentra debidamente 
soportada en los estados financieros elaborados con base en la normatividad contable 
vigente. 
 

II.​ PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
 

Durante el año 2024, no se implementaron ni ejecutaron proyectos estratégicos, debido a que la 
entidad se encuentra actualmente en una fase de evaluación, reestructuración y planeación 
institucional. 

Este periodo ha sido destinado a fortalecer la capacidad operativa y técnica de la Corporación, 
con miras a consolidar alianzas estratégicas y preparar propuestas de alto impacto para el 
próximo periodo fiscal.. 

III.​ ADMINISTRACIÓN:  

La compañía no ha experimentado cambios sustanciales en su estructura administrativa, 
conservando el mismo número de miembros permanentes.  

IV.​ SITUACIÓN JURÍDICA 

A la fecha, la entidad no enfrenta procesos judiciales ni administrativos en curso. Su 
situación jurídica se encuentra en regla conforme a lo establecido en la normatividad 
aplicable a organizaciones sin ánimo de lucro. 

 

V.​ NORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 



El año 2024 representó un periodo de pausa en la ejecución operativa, pero también de 
reflexión, organización interna y preparación estratégica. Se han sentado las bases 
necesarias para el diseño de nuevos programas y la gestión de recursos que permitirán 
retomar las actividades misionales a partir de 2025. 

Agradecimientos: 

Quiero agradecer especialmente a nuestros colaboradores, clientes, proveedores que me 
acompañaron durante el año que finaliza; sin su invaluable colaboración no se hubieran 
logrado los resultados obtenidos.  

Constituyen parte integrante de este informe los Estados Financieros junto con las notas, 
anexos y demás datos ordenados por el Código de Comercio. 

Cordialmente, 

FABIO HOYOS TORO 
Representante legal 
C.C 16.927.954
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